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ACUERDO No. 1414/2018

Antiguo Cuscatlán, 12 de julio de 2018.

 Visto el Canje de Notas, por el que se acuerda modificar el Convenio sobre Transporte Aéreo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 

y el Gobierno de la República de El Salvador, firmado en la ciudad de México el 7 de abril de 2006; el cual consta de una nota de propuesta suscrita 

en fecha 20 de junio de 2018 por los Estados Unidos Mexicanos, y una nota de respuesta y aceptación que transcribe textualmente la anterior, firmada 

el 21 de junio de 2018 por la República de El Salvador por la Viceministra para los Salvadoreños en el Exterior, Encargada del Despacho, licenciada 

Liduvina del Carmen Margarín de Esperanza; documento que tiene como objetivo modificar el Convenio en los siguientes aspectos establecidos 

mediante tres romanos así: I. el segundo párrafo preambular, II. Artículo II "Otorgamiento de Derechos" número 2, inciso c) y III) el Artículo III 

"Designación y Autorización", número 1; el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Relaciones Exteriores, ACUERDA: a) aprobarlo en todas sus partes; y 

b) someterlo a consideración de la Honorable Asamblea Legislativa para que, si lo tiene a bien, se sirva otorgarle su ratificación. COMUNÍQUESE.

          

Castaneda Magaña,

Viceministro de Relaciones Exteriores,

 Integración y Promoción Económica, 

Encargado del Despacho Ad Honórem

DECRETO No. 114

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

 I.  Que el 20 y 21 de junio de 2018, fue suscrito, respectivamente por los Estados partes, el Canje de Notas por el cual se acuerda modificar 

el Convenio sobre Transporte Aéreo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de El Salvador, 

firmado en la Ciudad de México, el 7 de abril de 2006.

 II.  Que el instrumento ha sido aprobado por el Órgano Ejecutivo, mediante Acuerdo No. 1414/2018 del 12 de julio de 2018 y sometido a 

consideración de esta Asamblea Legislativa para su ratificación.

 III.  Que el referido convenio no contiene ninguna disposición contraria a la Constitución, siendo procedente su ratificación.

POR TANTO,

 En uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del presidente de la República por medio del Viceministro de Relaciones Exteriores, 

Integración y Promoción Económica, encargado del despacho.

DECRETA:

 Art. 1. Ratifícase en todas sus partes el Canje de Notas por el cual se acuerda modificar el Convenio sobre Transporte Aéreo entre el Gobierno de 

los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de El Salvador, firmado en la Ciudad de México, el 7 de abril de 2006, el cual consta de 

una nota de propuesta, suscrita el 20 de junio de 2018 por los Estados Unidos Mexicanos, y una nota de respuesta y aceptación que transcribe textual-

mente la anterior, firmada el 21 de junio de 2018 por la República de El Salvador; aprobado por el Órgano Ejecutivo, mediante Acuerdo 1414/2018, 

del 12 de julio de 2018.
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 Art. 2. El presente decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial.

 DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los cinco días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho.

NORMAN NOEL QUIJANO GONZÁLEZ

PRESIDENTE

 JOSÉ SERAFÍN ORANTES RODRÍGUEZ GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE

 PRIMER VICEPRESIDENTE SEGUNDO VICEPRESIDENTE

 YANCI GUADALUPE URBINA GONZÁLEZ ALBERTO ARMANDO ROMERO RODRÍGUEZ

 TERCERA VICEPRESIDENTA CUARTO VICEPRESIDENTE

 JOSÉ FRANCISCO MERINO LÓPEZ RODOLFO ANTONIO PARKER SOTO

 PRIMER SECRETARIO SEGUNDO SECRETARIO

 NORMA CRISTINA CORNEJO AMAYA PATRICIA ELENA VALDIVIESO DE GALLARDO

 TERCERA SECRETARIA CUARTA SECRETARIA

 NUMAN POMPILIO SALGADO GARCÍA MARIO MARROQUÍN MEJÍA

 QUINTO SECRETARIO SEXTO SECRETARIO

 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintiocho días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho.

PUBLÍQUESE,

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN,

Presidente de la República.

JAIME ALFREDO MIRANDA FLAMENCO,

Viceministro de Relaciones Exteriores,

Integración y Promoción Económica,

Encargado del Despacho.
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